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SERVICIO ESPECIAL DE INSPECTORES DE TRANSITO
Art. lo.- Todas las actividades que se realicen en la vía pública o
espacios públicos, que generen o presupongan conflictos en la
circulación normal de vehículos y/o peatones, prornovidas oor
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personas fisicas oj
Tránsito y Transpofie.

acuerdo al Ar¡. N' I58 del Decrero N. 1622.

Art.4o.- El costo del servicio será abonado por el peticionante

previamente a la. conhatació¡ db la prestación én la División de

rranslro y I ransporte. una vez cumplida Ia mísma, la Intendencia

Lvlun¡clpal aDonara al fnspector actuante ,el:g0o/;'de..lo. percibido por
strs horas rrabajadas.

Art" 5".- La conÍatación del servicio será por un mínimo de 2 hor¿s.

En aquellos casos en que el cumplimiento del Servicio Especial

insumiera un tiempo mayor al contratado se procederá a la
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En caso de que en una de las nóminas no se encuentren Inspectores

disponibles se procederá a designar funcionarios de la otra nómina.

Art. 11o.- Cuando se solicite un servicio especial con Motocicletas las

designaciones deberán recaer sobre funcionarios habilitados a su uso.

pero respetando los mismos ctitgrios. establecidos en cuanto a

prelación y nómirra. Los fiinci

en los sefvlclos a prel

inscripto, salvo causa justificada. Se entiende por tal el frmplimiento

de suspensión o iicencias ordinaiias o extraordinarias. En este caso

Art. 14o.- Será considerilda falta grave la conducta del funcionano

que, habiendo aceptado la adju{icación del servicio, no 1o cumpliere o

la abarrdona¡e antes de su ñnalizaciú.r, y no justificare por escrito

dentro de las 48 hofás hábiles siguientes la causa de su omisión. Igual

calificación merecerá la conducta del funcionario que no realizare el

servicio con la debida diligencia. En todos los casos, la reincidencia

en esta conducta constituhá una citcunstancia ag¡avante para la

sraduación de la sanción.
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Art. l5o.- E1 inspector que reincidiere por tercera vez en dicha
conducta, quedará automáticamente eliminado del Registro a que se

refiere el Art. 6o.

de Gestión

i'Espacial de

Inspectores de Tníri itante en la

recrbo

coffespondi€nte, quedando el solicitante en condiciones d¡ suscribir el
contrato a que se refiere el Art. 3o de Ia presente noma.

Art. 17".- Si la.,aplicación .efecfiva de la presente Résolución

amerilase se reglamenla¡á en forma couveniente.
:.

2') lnsénese. publíquese por la División de Comunicaciones y siga a

la Dirección Genéral de Trrínsito y Tra¡.pn*.- '..
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